
GACETA DEL CONGRESO  628  Viernes, 21 de septiembre de 2012 Página 1

P O N E N C I A S

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXI - Nº 628 Bogotá, D. C., viernes, 21 de septiembre de 2012  EDICIÓN  DE  16  PÁGINAS

DIRECTORES: 

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

C Á M A R A    D E    R E P R E S E N T A N T E S

JESÚS ALFONSO RODRÍGUEZ CAMARGO
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO 
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

G A C E T A   D E L   C O N G R E S O
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 159  

DE 2011 CÁMARA, 113 DE 2011 SENADO
por medio de la cual se aprueba la “Resolución nú-
mero AG-14/2005”, adoptada por la Asamblea de Go-
bernadores del Banco Centroamericano de Integración 
Económica, en Madrid, el 8 de septiembre de 2005; 
“Resolución número AG-13/2006”, adoptada por la 
Asamblea de Gobernadores del Banco Centroamerica-
no de Integración Económica, en Tegucigalpa, el 17 de 
octubre de 2006; “Resolución número AG-10/2007”, 
adoptada por la Asamblea de Gobernadores del Banco 
Centroamericano de Integración Económica, en Tegu-
cigalpa, el 23 de marzo de 2007; y “Resolución número 
AG-7/2009”, adoptada por la Asamblea de Goberna-
dores del Banco Centroamericano de Integración Eco-

nómica, en Tegucigalpa, el 29 de abril de 2009.
Bogotá, D. C., 5 de septiembre de 2012
Doctor
ÓSCAR DE JESÚS MARÍN
Presidente
Comisión Segunda Constitucional
Cámara de Representantes
Ciudad
De acuerdo a la honrosa designación que me hizo 

la Mesa Directiva de esta Comisión y de acuerdo a los  
artículos 150, 153 y 156 de la Ley 5ª de 1992, por me-
dio de la presente me permito presentar ponencia para 
segundo debate ante la Plenaria de la Cámara de Repre-
sentantes al Proyecto de ley número 159 de 2011 Cáma-
ra, 113 de 2011 Senado, por medio de la cual se aprueba 
la “Resolución número AG-14/2005”, adoptada por la 
Asamblea de Gobernadores del Banco Centroamerica-
no de Integración Económica, en Madrid, el 8 de sep-
tiembre de 2005; “Resolución número AG-13/2006”, 
adoptada por la Asamblea de Gobernadores del Banco 
Centroamericano de Integración Económica, en Tegu-
cigalpa, el 17 de octubre de 2006; “Resolución número 

AG-10/2007”, adoptada por la Asamblea de Goberna-
dores del Banco Centroamericano de Integración Eco-
nómica, en Tegucigalpa, el 23 de marzo de 2007; y “Re-
solución número AG-7/2009”, adoptada por la Asam-
blea de Gobernadores del Banco Centroamericano de 
Integración Económica, en Tegucigalpa, el 29 de abril 
de 2009, en los siguientes términos.

1. El proyecto de ley: Estado del trámite
El Proyecto de ley número 159 de 2011 Cámara, 113 

de 2011 Senado, autoría de los Ministros de Relaciones 
Exteriores y de Hacienda y Crédito Público, fue radi-
cado el pasado 7 de septiembre de 2011 y publicado 
en la Gaceta del Congreso número 666 de septiembre 
de 2011, el 16 de noviembre de 2011 fue considerado 
y aprobado en la Comisión Segunda del Senado y en 
sesión Plenaria del Senado de la República el día 5 de 
diciembre de 2011. El 15 de diciembre de 2011 fue re-
cibido en la Comisión Segunda de Cámara y aprobado 
en primer debate el día 1° de agosto del presenta año.

2. Aspectos generales
El Banco Centroamericano de Integración Económi-

ca (BCIE), fue creado en 1960 por cinco naciones cen-
troamericanas (Guatemala, Honduras, El Salvador, Ni-
caragua y Costa Rica). Es la institución nanciera más 
grande de Centroamérica, que tiene como objetivo “pro-
mover la integración y el desarrollo económico y social 
de la región”1, para ello se basa en tratar problemas como 
la pobreza, la globalización y la integración económica de 
la región.

Las labores de la institución, han contribuido al de-
sarrollo y la transformación de Centroamérica, pues se 
han respaldado programas sociales, se ha contribuido al 
desarrollo de instituciones económicas, sociales, de sa-
lud, de educación, entre otras, se ha brindado apoyo al 
sector privado (incluyendo la micro, pequeña y mediana 
empresa), se ha promovido la integración regional, entre 
otras.

1 Página O cial del Banco Centroamericano de Integración 
Económica. En línea en: http://www.bcie.org/spanish/
bcie/index.php
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Son países fundadores del BCIE las Repúblicas de 
Guatemala, de El Salvador, de Honduras, de Nicaragua 
y de Costa Rica, quienes rmaron el Convenio Cons-
titutivo que da origen al Banco Centroamericano de 
Integración Económica, en el marco de las decisiones 
adoptadas por dichos gobiernos en la década de los 60 
para impulsar la integración económica regional.

La República de Panamá y la República Dominica-
na, son países socios regionales no fundadores, que for-
man parte del Sistema de Integración Centroamericana 
(SICA) y gozan de representación en el Directorio y en 
la Asamblea de Gobernadores.

A los cinco Estados fundadores del BCIE, y a los 
dos Estados socios regionales no fundadores (Panamá y 
República Dominicana) se han adherido cinco Estados 
que son conocidos como Países socios extraregionales: 
la República de Colombia, la República Argentina, los 
Estados Unidos Mexicanos, la República Popular Chi-
na (Taiwán) y el Reino de España. Estos Estados tam-
bién gozan de representación en el Directorio y en la 
Asamblea de Gobernadores.

Actualmente Belice es el único Estado que osten-
ta la condición de país bene ciario del BCIE, es decir, 
no participa en el capital accionario de ese organismo 
multilateral.

3. Importancia del Banco Centroamericano de Inte-
gración Económica

La institución es de gran importancia, debido a que 
trata temas fundamentales como la pobreza, la globali-
zación y la integración, por medio de estrategias como:

- Pobreza:
a) Generación de oportunidades y riqueza a través 

de la creación de empleos para las clases menos favo-
recidas.

b) Generación de capacidades a través del apoyo a 
programas de entrenamiento técnico.

c) Apoyo al compromiso de los países en el cumpli-
miento de las Metas de Desarrollo del Milenio.

- Globalización:
a) Contribuir al mejoramiento del clima de negocios 

de la región para promover la inversión extranjera di-
recta y local.

b) Convertir al Banco en un Centro de Apoyo para la 
competitividad regional.

c) Fomentar alianzas estratégicas con actores clave 
para incrementar el impacto del Banco en el tema de 
apoyo a la inserción internacional de la región.

d) Desempeñar un papel clave en los procesos de 
negociación, rati cación, implementación y sostenibi-
lidad de los acuerdos de apertura económica.

- Integración:
a) Impulsar el proceso de integración física, econó-

mica, comercial y nanciera de la región.
b) Fortalecer el mercado nanciero regional.
c) Propiciar la armonización de marcos regulatorios y 

la adopción de mejores prácticas en sectores estratégicos.
d) Desarrollar programas regionales de protección 

ambiental y cambio climático.
4. Resolución número AG-14/2005
Esta resolución pretende modi car el artículo 8° del 

Convenio Constitutivo del Banco Centroamericano de 

Integración Económica, aclarando que este nanciará 
exclusivamente los programas y proyectos económica-
mente sanos y técnicamente viables; así mismo aclara 
que las operaciones que realizará en Banco deberán ba-
sarse en sanas prácticas bancarias.

El texto completo de la decisión es:

5. Resolución número AG-13/2006
Dicha resolución, reforma el primer capítulo del Con-

venio Constitutivo del BCIE que se re ere a la naturale-
za, objeto y sede del Banco, y el Capítulo IV concernien-
te a la Organización y Administración del BCIE. Esta 
resolución, abarca los artículos 1°, 2°, 3°, 10, 11, 12, 13, 
15, 16, 18, 19, 20 y 21 del Convenio Constitutivo.

El primer capítulo, de ne que el Banco es una institu-
ción nanciera multilateral de desarrollo de derecho in-
ternacional público y con personalidad jurídica, que tie-
ne como objeto promover la integración y el desarrollo 
económico y social entre los países fundadores, su sede 
se encuentra en la República de Honduras en la ciudad 
de Tegucigalpa, y podrá establecer sucursales u o cinas 
que se consideren necesarias para el cumplimiento de los 
objetivos.

El capítulo cuarto, establece que la Asamblea de 
Gobernadores es la autoridad máxima del Banco, di-
cha Asamblea tiene atribuciones indelegables, tales 
como: admitir nuevos miembros, aumentar el capital 
autorizado del Banco, decidir la distribución de sus 
activos netos en el evento de una liquidación del Ban-
co, aprobar los planes estratégicos del Banco, disolver 
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el Banco, entre otras. Las reuniones de la Asamblea 
serán ordinarias y extraordinarias cuando se considere 
necesario.

También en el cuarto capítulo, se índica que el Di-
rectorio, será el órgano responsable de la dirección del 
Banco, este será integrado por un número de hasta nue-
ve miembros, cinco de los cuales serán elegidos por los 
Estados fundadores y los cuatro restantes, serán elegi-
dos por los Gobernadores de los socios extra regionales.

El texto completo de la decisión es:
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6. Resolución número AG-10/2007
La resolución, modi ca el artículo cuatro del Con-

venio Constitutivo del BCIE y establece que el mismo 
estará conformado por dos acápites: A. Miembros y B. 
Capital, reservas y recursos.

En cuanto a los miembros, se establece que los miem-
bros fundadores del Banco, son: Guatemala, El Salvador, 
Honduras, Nicaragua y Costa Rica. Sin embargo, podrán 
ser aceptados socios regionales no-fundadores y socios 
extrarregionales, los cuales estarán sujetos al mismo ré-
gimen jurídico.

Respecto al capital, reservas y recursos, se establece 
que la participación de los socios en el capital del Banco 
estará representada por acciones expedidas a favor de los 
respectivos socios.

El texto completo de la decisión es:

7. Resolución número AG-7/2009
Esta resolución, modi ca los artículos 4º, acápite B, 

literales a), b), c), d), e), f), g) y h), 5º, 6º y 35 literales 
a) y c) del Convenio Constitutivo del BCIE con el n de 
fortalecer el patrimonio del Banco para que continúe te-
niendo un rol activo como socio estratégico de los países 
de la región centroamericana y continúe ateniendo las 
crecientes necesidades de nanciamiento de la región.
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El texto completo de la decisión es:
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8. Objetivo, importancia y contenido del proyecto
La República de Colombia, se ha caracterizado por parti-

cipar en la promoción de la integración económica, social y 
política con los demás Estados, para así promover el desarro-
llo del país. Es por ello, que Colombia ha celebrado diversos 
instrumentos internacionales que han creado y fortalecido la 
institucionalidad de varios organismos internacionales que 
impulsan los procesos de desarrollo del país.

Las resoluciones adoptadas por la Asamblea del Banco 
Centroamericano de Integración Económica, son de gran 
relevancia principalmente para el desarrollo de la región y 
para la integración latinoamericana.

Colombia, al ser miembro extrarregional, se ha visto 
bene ciado del BCIE, en cuanto a que este ha ayudado a 
encauzar el país hacia las grandes corrientes del comercio 
mundial.

Por medio de las modi caciones que se pretenden ha-
cer al Convenio Constitutivo del BCIE, este podrá mejorar 
sus actividades y objetivos, lo que nalmente va a promo-
ver el desarrollo de la región. Dentro de las modi caciones 
se encuentran:

a) El Banco nanciará exclusivamente programas o pro-
yectos económicamente sanos y técnicos viables.

b) Las modi caciones al funcionamiento de la Asam-
blea de Gobernadores, del Directorio y la administración 
del Banco. Se destaca la elección del Directorio en la cual 
pueden participar Estados fundadores como los socios ex-
trarregionales.

c) La posibilidad de aceptar nuevos socios regionales 
no fundadores y de socios extrarregionales y a su vez la 
aceptación de bene ciarios a otros países.

d) La reforma a la estructura del capital, reservas y recur-
sos, por una parte la participación de los socios en el capital 
del Banco estará representada por acciones expedidas a favor 
de los respectivos socios, con series especí cas.

En materia del capital se determina claramente cuál 
será el capital autorizado para suscribir en el Banco y 
cómo se manejarán las acciones según su serie.

V. La creación de tres patrimonios independientes y se-
parados del patrimonio general del Banco con nes espe-
cí cos, como el Fondo de Prestaciones Sociales, el Fondo 
Especial para la Transformación Social de Centroamérica 
y el Fondo de Cooperación Técnica.

Teniendo en cuenta dichas modi caciones, se puede 
considerar que Colombia al ser socio extrarregional, podrá 
participar en la elección del Directorio, también podrá ver-
se bene ciado en la nanciación de programas y proyectos 
viables, entre otras más ventajas.

9. Conclusión
Las resoluciones adoptadas por la Asamblea de Gober-

nadores del Banco Centroamericano de Integración Econó-
mica, permitirán al país seguir promoviendo la integración 
latinoamericana y el desarrollo de la región, por medio del 
fortalecimiento de la institucionalidad del Banco. Con dicha 
integración, Colombia podrá seguir consolidando los logros 
en cuanto al desarrollo económico y social del país, por lo que 
se hace necesario adoptar las resoluciones.

PROPOSICIÓN
De acuerdo con las consideraciones expuestas, solici-

to a los integrantes de la honorable Plenaria de la Cámara 
de Representantes, aprobar en segundo debate el Proyecto 
de ley número 159 de 2011 Cámara, 113 de 2011 Sena-
do, por medio de la cual se aprueba la “Resolución número 
AG- 14/2005”, adoptada por la Asamblea de Gobernadores 
del Banco Centroamericano de Integración Económica, en 
Madrid, el 8 de septiembre de 2005; “Resolución número 
AG-13/2006”, adoptada por la Asamblea de Gobernadores 
del Banco Centroamericano de Integración Económica, en 
Tegucigalpa, el 17 de octubre de 2006; “Resolución número 
AG-10/2007”, adoptada por la Asamblea de Gobernadores 
del Banco Centroamericano de Integración Económica, en 
Tegucigalpa, el 23 de marzo de 2007; y “Resolución núme-
ro AG-7/2009”, adoptada por la Asamblea de Gobernadores 
del Banco Centroamericano de Integración Económica, en 
Tegucigalpa, el 29 de abril de 2009, con el texto aprobado 
sin modi caciones, el cual se adjunta.

Atentamente,
Albeiro Vanegas Osorio,

Representante a la Cámara,
Departamento de Arauca.

TEXTO PROPUESTO PARA EL SEGUNDO  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 159 

DE 2011 CÁMARA, 113 DE 2011 SENADO
por medio de la cual se aprueba la “Resolución número 
AG-14 de 2005”, adoptada por la Asamblea de Goberna-
dores del Banco Centroamericano de Integración Econó-
mica, en Madrid, el 8 de septiembre de 2005; la “Resolu-
ción número AG-13 de 2006”, adoptada por la Asamblea 
de Gobernadores del Banco Centroamericano de Integra-
ción Económica, en Tegucigalpa, el 17 de octubre de 2006; 
la “Resolución número AG-10 de 2007”, adoptada por la 
Asamblea de Gobernadores del Banco Centroamericano 
de Integración Económica, en Tegucigalpa, el 23 de marzo 
de 2007; y la “Resolución número AG-7 de 2009”, adop-
tada por la Asamblea de Gobernadores del Banco Cen-
troamericano de Integración Económica, en Tegucigalpa, 

el 29 de abril de 2009.
El Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébase la “Resolución número AG-

14 de 2005”, adoptada por la Asamblea de Gobernadores 
del Banco Centroamericano de Integración Económica, 
en Madrid, el 8 de septiembre de 2005; la “Resolución 
número AG-13 de 2006”, adoptada por la Asamblea de 
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Gobernadores del Banco Centroamericano de Integración 
Económica, en Tegucigalpa, el 17 de octubre de 2006; la 
“Resolución número AG-10 de 2007”, adoptada por la 
Asamblea de Gobernadores del Banco Centroamericano 
de Integración Económica, en Tegucigalpa, el 23 de marzo 
de 2007; y la “Resolución número AG-7 de 2009”, adop-
tada por la Asamblea de Gobernadores del Banco Cen-
troamericano de Integración Económica, en Tegucigalpa, 
el 29 de abril de 2009.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 1° de la Ley 7ª de 1944, la “Resolución número AG-
14 de 2005”, adoptada por la Asamblea de Gobernadores 
del Banco Centroamericano de Integración Económica, en 
Madrid, el 8 de septiembre de 2005; la “Resolución núme-
ro AG-13 de 2006”, adoptada por la Asamblea de Gober-
nadores del Banco Centroamericano de Integración Econó-
mica, en Tegucigalpa, el 17 de octubre de 2006; la “Reso-
lución número AG-10 de 2007”, adoptada por la Asamblea 
de Gobernadores del Banco Centroamericano de Integra-
ción Económica, en Tegucigalpa, el 23 de marzo de 2007; 
y la “Resolución número AG-7 de 2009”, adoptada por la 
Asamblea de Gobernadores del Banco Centroamericano 
de Integración Económica, en Tegucigalpa, el 29 de abril 
de 2009, que por el artículo 1° de esta ley se aprueban, 
obligarán al país a partir de la fecha en que se perfeccione 
el vínculo internacional respecto de las mismas.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de 
su publicación.

Albeiro Vanegas Osorio,
Representante a la Cámara,

Departamento de Arauca.
COMISIÓN SEGUNDA  

CONSTITUCIONAL PERMANENTE
Bogotá, D. C., miércoles 1° de agosto de 2012
En sesión de la fecha, Acta número 3, se le dio primer 

debate y se aprobó por unanimidad en votación ordinaria 
de acuerdo a la Ley 1431 de 2011, el Proyecto de ley núme-
ro 159 de 2011 Cámara, 113 de 2011 Senado, por medio de 
la cual se aprueba la “Resolución número AG-14 de 2005”, 
adoptada por la Asamblea de Gobernadores del Banco 
Centroamericano de Integración Económica, en Madrid, 
el 8 de septiembre de 2005; la “Resolución número AG-
13 de 2006”, adoptada por la Asamblea de Gobernadores 
del Banco Centroamericano de Integración Económica, 
en Tegucigalpa, el 17 de octubre de 2006; la “Resolución 
número AG-10 de 2007”, adoptada por la Asamblea de 
Gobernadores del Banco Centroamericano de Integración 
Económica, en Tegucigalpa, el 23 de marzo de 2007; y 
la “Resolución número AG-7 de 2009”, adoptada por la 
Asamblea de Gobernadores del Banco Centroamericano 
de Integración Económica, en Tegucigalpa, el 29 de abril 
de 2009, en los siguientes términos con la presencia de 15 
honorables Representantes.

Leída la proposición con que termina el informe de po-
nencia se sometió a consideración y se aprobó por unani-
midad en votación ordinaria.

Sometido a consideración, el articulado del proyecto, 
publicado en la Gaceta del Congreso número 363 de 2012 
se aprobó por unanimidad en votación ordinaria.

Leído el título del proyecto y preguntada la comisión si 
quiere que este proyecto sea ley de la República se some-
tió a consideración se aprobó por unanimidad en votación 
ordinaria.

La mesa directiva designó al honorable Representante 
Albeiro Vanegas Osorio para rendir informe de ponencia 
en segundo debate dentro del término reglamentario.

El anuncio para la discusión y votación de este proyec-
to de ley en cumplimiento del artículo 8° del Acto Legisla-
tivo número 1 de 2003 se hizo en sesión del día 25 de julio 
de 2012, Acta número 2.

Publicaciones reglamentarias:
 Texto proyecto ley Gaceta del Congreso número 666 

de 2011.
 Ponencia primer debate Senado Gaceta del Congreso 

número 756 de 2011.
 Ponencia segundo debate Senado Gaceta del Congre-

so número 886 de 2011.
 Ponencia primer debate Cámara Gaceta del Congreso 

número 363 de 2012.
La Secretaria General Comisión Segunda Constitucio-

nal Permanente,
Pilar Rodríguez Arias.

COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

Texto correspondiente al Proyecto de ley número 159 de 
2011 Cámara, 113 de 2011 Senado, por medio de la cual se 
aprueba la “Resolución número AG-14 de 2005”, adoptada 
por la Asamblea de Gobernadores del Banco Centroame-
ricano de Integración Económica, en Madrid, el 8 de sep-
tiembre de 2005; la “Resolución número AG-13 de 2006”, 
adoptada por la Asamblea de Gobernadores del Banco 
Centroamericano de Integración Económica, en Tegucigal-
pa, el 17 de octubre de 2006; la “Resolución número AG-
10 de 2007”, adoptada por la Asamblea de Gobernadores 
del Banco Centroamericano de Integración Económica, en 
Tegucigalpa, el 23 de marzo de 2007; y la “Resolución nú-
mero AG-7 de 2009”, adoptada por la Asamblea de Gober-
nadores del Banco Centroamericano de Integración Eco-
nómica, en Tegucigalpa, el 29 de abril de 2009, aprobado 
en primer debate en la Comisión Segunda de la Cámara en 

sesión del día 1° de agosto de 2012, Acta número 3.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébase la “Resolución número AG-14 

de 2005”, adoptada por la Asamblea de Gobernadores del 
Banco Centroamericano de Integración Económica, en Ma-
drid, el 8 de septiembre de 2005; la “Resolución número 
AG-13 de 2006”, adoptada por la Asamblea de Gobernado-
res del Banco Centroamericano de Integración Económica, 
en Tegucigalpa, el 17 de octubre de 2006; la “Resolución 
número AG-10 de 2007”, adoptada por la Asamblea de Go-
bernadores del Banco Centroamericano de Integración Eco-
nómica, en Tegucigalpa, el 23 de marzo de 2007; y la “Reso-
lución número AG-7 de 2009”, adoptada por la Asamblea de 
Gobernadores del Banco Centroamericano de Integración 
Económica, en Tegucigalpa, el 29 de abril de 2009.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 1° de la Ley 7ª de 1944, la “Resolución número AG-14 de 
2005”, adoptada por la Asamblea de Gobernadores del Banco 
Centroamericano de Integración Económica, en Madrid, el 
8 de septiembre de 2005; la “Resolución número AG-13 de 
2006”, adoptada por la Asamblea de Gobernadores del Banco 
Centroamericano de Integración Económica, en Tegucigalpa, 
el 17 de octubre de 2006; la “Resolución número AG-10 de 
2007”, adoptada por la Asamblea de Gobernadores del Banco 
Centroamericano de Integración Económica, en Tegucigalpa, 
el 23 de marzo de 2007; y la “Resolución número AG-7 de 
2009”, adoptada por la Asamblea de Gobernadores del Banco 
Centroamericano de Integración Económica, en Tegucigalpa, 
el 29 de abril de 2009, que por el artículo 1° de esta ley se 
aprueban, obligarán al país a partir de la fecha en que se per-
feccione el vínculo internacional respecto de las mismas.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de 
su publicación.

El texto trascrito correspondiente al Proyecto de ley nú-
mero 159 de 2011 Cámara, 113 de 2011 Senado, por me-
dio de la cual se aprueba la “Resolución número AG-14 de 
2005”, adoptada por la Asamblea de Gobernadores del Ban-
co Centroamericano de Integración Económica, en Madrid, 
el 8 de septiembre de 2005; la “Resolución número AG-13 
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de 2006”, adoptada por la Asamblea de Gobernadores del 
Banco Centroamericano de Integración Económica, en Te-
gucigalpa, el 17 de octubre de 2006; la “Resolución número 
AG-10 de 2007”, adoptada por la Asamblea de Gobernado-
res del Banco Centroamericano de Integración Económica, 
en Tegucigalpa, el 23 de marzo de 2007; y la “Resolución 
número AG-7 de 2009”, adoptada por la Asamblea de Go-
bernadores del Banco Centroamericano de Integración Eco-
nómica, en Tegucigalpa, el 29 de abril de 2009, fue el apro-
bado en la Comisión Segunda de la Cámara en Sesión del 
día 1° de agosto de 2012, Acta número 3.

El Presidente,
Óscar de Jesús Marín.

La Secretaria General Comisión Segunda,
Pilar Rodríguez Arias.

COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

Bogotá, D. C., 6 septiembre de 2012
Autorizamos el informe de ponencia para segun-

do debate, correspondiente al Proyecto de ley número 
159 de 2011 Cámara, 113 de 2011 Senado, por medio 
de la cual se aprueba la “Resolución número AG-14 de 
2005”, adoptada por la Asamblea de Gobernadores del 
Banco Centroamericano de Integración Económica, en 
Madrid, el 8 de septiembre de 2005; la “Resolución nú-
mero AG-13 de 2006”, adoptada por la Asamblea de Go-
bernadores del Banco Centroamericano de Integración 
Económica, en Tegucigalpa, el 17 de octubre de 2006; 
la “Resolución número AG-10 de 2007”, adoptada por 
la Asamblea de Gobernadores del Banco Centroameri-
cano de Integración Económica, en Tegucigalpa, el 23 
de marzo de 2007; y la “Resolución número AG-7 de 
2009”, adoptada por la Asamblea de Gobernadores del 
Banco Centroamericano de Integración Económica, en 
Tegucigalpa, el 29 de abril de 2009.

El proyecto de ley fue aprobado en primer debate en 
Sesión del día 1° de agosto de 2012, Acta número 3.

El anuncio para la discusión y votación de este proyec-
to de ley en cumplimiento del artículo 8° del Acto Legisla-
tivo número 1 de 2003 se hizo en sesión del día 25 de julio 
de 2012, Acta número 2.

Publicaciones reglamentarias:
 Texto proyecto ley Gaceta del Congreso número 666 

de 2011.
 Ponencia primer debate Senado Gaceta del Congreso 

número 756 de 2011.
 Ponencia segundo debate Senado Gaceta del Congre-

so número 886 de 2011.
 Ponencia primer debate Cámara Gaceta del Congreso 

número 363 de 2012.
El Presidente,

Óscar de Jesús Marín.
La Secretaria General Comisión Segunda Constitucio-

nal Permanente,
Pilar Rodríguez Arias.

* * *
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE  

EN CÁMARA DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
238 DE 2012 CÁMARA, 110 DE 2011 SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de cooperación 
en el ámbito del turismo entre la República de Colombia y 
la República Portuguesa”, suscrito en Lisboa, República 

Portuguesa, el ocho (8) de enero de dos mil siete (2007).
Bogotá, D. C., 6 septiembre de 2012
Doctor:
ÓSCAR DE JESÚS MARÍN
Presidente
Comisión Segunda

Honorable Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: Ponencia para segundo debate en Cámara 

del Proyecto de ley número 238 de 2012 Cámara, 110 de 
2011 Senado, por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo 
de cooperación en el ámbito del turismo entre la Repúbli-
ca de Colombia y la República Portuguesa”, suscrito en 
Lisboa, República Portuguesa, el ocho (8) de enero de dos 
mil siete (2007).

Señor Presidente:
En cumplimiento del encargo hecho por la Mesa Direc-

tiva de la Comisión Segunda de la Cámara de Represen-
tantes mediante O cio CSCP.3.2.2.02.213/12(IIS) del 6 de 
septiembre de 2012 y con fundamento en los artículos 150, 
153 y 156 de la Ley 5ª de 1992, me permito rendir ponen-
cia para segundo debate ante la Plenaria de la honorable 
Cámara de Representantes, del Proyecto de ley número 
238 de 2012 Cámara, 110 de 2011 Senado, por medio de la 
cual se aprueba el “Acuerdo de cooperación en el ámbito 
del turismo entre la República de Colombia y la República 
Portuguesa”, suscrito en Lisboa, República Portuguesa, el 
ocho (8) de enero de dos mil siete (2007).

El Proyecto de ley número 110 de 2011 Senado, 238 
de 2012 Cámara, de iniciativa del Gobierno Nacional 
en cabeza de los Ministros de Relaciones Exteriores, 
doctora María Ángela Holguín Cuéllar y el Ministro de 
Comercio, Industria y Turismo, doctor Sergio Díaz Gra-
nados, fue radicado el 7 de septiembre de 2011 en la Se-
cretaría General del Senado de la República y publicado 
en la Gaceta del Congreso número 666 de 2011.

El proyecto de ley fue considerado y aprobado en 
sesión de la Comisión Segunda del Senado el día 16 de 
noviembre de 2011 y en sesión Plenaria del Senado de la 
República el día 23 de mayo de 2012. En la Comisión Se-
gunda de la Cámara fue aprobado de manera unánime el 5 
de septiembre del presente año.

Este informe se desarrollará con el siguiente contenido:
1. Marco legal.
2. Objeto y antecedentes del proyecto.
3. Contenido del acuerdo.
4. Articulado del proyecto.
5. Proposición nal.
1. Marco legal
Para determinar cuáles son las normas que rigen la 

celebración, vigencia y validez de un tratado, es nece-
sario realizar una lectura armónica de lo dispuesto en la 
Constitución Política y en el Derecho Internacional. So-
bre este último, deberá tenerse en cuenta principalmente 
lo establecido en la Convención de Viena de 1969 sobre 
el Derecho de los Tratados y en la Convención de Viena 
de 1986 sobre el Derecho de los Tratados entre Estados 
y Organizaciones Internacionales o entre Organizaciones 
Internacionales. Estas normatividades regulan, entre otros 
temas, lo pertinente a la celebración y entrada en vigor de 
los tratados, su observancia, aplicación e interpretación; 
así como cuestiones relativas a la posibilidad de realizar 
enmiendas, modi caciones y supuestos fácticos para de-
clarar la nulidad, terminación y suspensión de los tratados.

De forma especial, la Convención de Viena de 1969 regula 
diversos aspectos sustanciales y procedimentales respecto de 
los tratados que se celebran entre Estados. Esta normatividad 
establece cuáles sujetos pueden obligarse internacionalmente a 
través de este tipo de acuerdos, señalando en el artículo 6° que 
“todo Estado tiene capacidad para celebrar tratados”. Así mis-
mo, precisa cómo pueden representar las personas a un Estado 
y qué procedimiento deberán seguir para ello.

Sobre este último punto, pueden identi carse clara-
mente en las normas de la Convención, los pasos que de-
ben surtirse para que un tratado se entienda perfecciona-
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do, con carácter vinculante para las partes intervinientes y 
con fuerza normativa interna.

La Convención prescribe que las personas que represen-
tan a un Estado y actúan con plenos poderes podrán inter-
venir en una etapa previa de negociación, en la cual se jará 
el objeto del tratado y se establecerá si existe una voluntad 
concordante de producir efectos jurídicos a través de ese 
acuerdo. Una vez culminada esta etapa, las partes procede-
rán a adoptar el texto del tratado, cuestión que deberá rea-
lizarse por medio del consentimiento de todos los Estados 
participantes en su elaboración, con excepción de aquellos 
casos en los cuales el texto haya sido adoptado dentro del 
marco de una Conferencia Internacional. Posteriormente, el 
texto del tratado deberá ser autenticado, es decir, será ja-
do su contenido de nitivo, auténtico e inalterable, lo cual, 
según el artículo 10 de la Convención de Viena de 1969, 
podrá realizarse a través de un procedimiento que puede 
ser previsto en el mismo tratado, o en caso de no estable-
cerse este, a través de la rma “ad referéndum” o la rúbrica 
puesta por los representantes de esos Estados en el texto 
del tratado o en el acta nal de la conferencia en la que -
gure el texto (Convención de Viena, 1969). Finalmente, los 
Estados deberán expresar su rati cación o consentimiento 

nal, momento en el cual el tratado tendrá fuerza normativa 
interna y obligará internacionalmente a las partes.

En el ordenamiento jurídico colombiano, la Constitu-
ción otorga facultades al Presidente de la República para 
surtir estas etapas previas de celebración de tratados o 
convenios con otros Estados y Entidades de Derecho In-
ternacional.

El artículo 189-2 Superior dispone que: “Corresponde 
al Presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe 
del Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa: (…) 
dirigir las relaciones internacionales, nombrar a los agen-
tes diplomáticos y consulares, recibir a los agentes respec-
tivos y celebrar con otros Estados y entidades de derecho 
internacional tratados o convenios que se someterán a la 
aprobación del Congreso”.

El artículo 150-16 Superior señala: “Corresponde al 
Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las 
siguientes funciones: (…) 16. Aprobar o improbar los 
tratados que el Gobierno celebre con otros Estados o con 
entidades de derecho internacional. Por medio de dichos 
tratados podrá el Estado, sobre bases de equidad, recipro-
cidad y conveniencia nacional, transferir parcialmente 
determinadas atribuciones a organismos internacionales, 
que tengan por objeto promover o consolidar la integra-
ción económica con otros Estados”.

2. Objeto y antecedentes del proyecto
El acuerdo de cooperación pretende impulsar y poner 

en marcha programas y proyectos que busquen promover y 
estimular el desarrollo del turismo de las dos naciones, fo-
mentando la colaboración en los aspectos relacionados con 
esta industria y esperando que los avances en este sector se 
vean re ejados en mayores bene cios para los dos Estados.

De la misma manera dará paso a la mejor comprensión 
de la actividad turística en cada país y facilitará la transfe-
rencia de tecnología, experiencias y conocimientos, para 
poder replicar los casos exitosos de cada país en territorio 
de la contraparte.

Este acuerdo, rmado en el 2007 es una herramienta 
importante dentro del conjunto de acciones de coopera-
ción que se han adelantado y se pretenden adelantar con la 
República Portuguesa.

Igualmente, el acuerdo buscará estimular y facilitar el 
desarrollo de programas y proyectos de cooperación tu-
rística mediante la transferencia recíproca de tecnologías, 
asistencia técnica, intercambio de expertos y técnicos en 
turismo, intercambio de información y documentación 
turística, elaboración de estudios y ejecución de proyec-

tos turísticos, e intercambios empresariales y rondas de 
negocios, que faciliten la comercialización de productos 
turísticos bilaterales.

Finalmente, con la aprobación y puesta en vigor del 
convenio las partes lograrán:

 Conocer las características, evolución y tendencias 
del mercado turístico entre Colombia y Portugal;

 Fomentar el desarrollo de las diferentes áreas de la 
industria turística en busca del mejoramiento del producto 
para hacerlo competitivo a nivel mundial;

 Facilitar el ujo de turistas entre los dos países;
 Fomentar los programas de investigación y forma-

ción profesional en el ámbito turístico.
Las relaciones entre Colombia y Portugal se han desa-

rrollado con el propósito de sostener un diálogo cultural, 
económico y comercial, y que hoy en día se mani estan 
por unas fuertes relaciones comerciales con el hermano 
pueblo de Portugal, quien es el octavo socio comercial al 
interior de la Unión Europea en materia de exportación de 
nuestros productos.

En el ámbito turístico la cooperación entre ambas na-
ciones ya se evidencia mediante la apertura del Hotel Pes-
tana en Bogotá, el pasado 23 de junio, evento al que el 
Presidente Juan Manuel Santos asistió en compañía del 
Primer Ministro de Portugal, Pedro Passos Coelho, y ante 
lo cual se pronunció: “Colombia tiene un gran potencial 
turístico, Portugal tiene una gran experiencia, un gran 
conocimiento de esa industria del turismo, si hay algún 
país que haya sido exitoso en materia turística, pues ahí 
está Portugal. Por eso, esta sociedad grande que estamos 
fortaleciendo en sectores especí cos, se vuelve ya algo 
muy, muy importante para los dos países, y este es un gran 
ejemplo de ello”1.

Por su parte, el Primer Ministro Portugués, destacó el per-
l que tiene Pestana dentro del sector turístico mundial: “Es 

uno de los mayores grupos de inversión turística en Portu-
gal, por lo tanto es un grupo de mucha experiencia y mucha 
calidad. El sector turístico representa alrededor del 10 por 
ciento del Producto Interno Bruto de Portugal”2, dijo.

Reconocida la signi cativa relación comercial, Co-
lombia y Portugal han explorado otras líneas no menos 
importantes de cooperación como por ejemplo la imple-
mentación del Acuerdo de Cooperación Cultural y Educa-
tiva entre la República de Colombia y la República Por-
tuguesa, del cual fui ponente y hoy Ley 1456 de 2011, 
y la suscripción de un Convenio de Cooperación Cien-
tí ca y Técnica en 1998, vínculos que pretenden derivar 
claramente la concreción de la cooperación portuguesa, 
coincidentes con las líneas de cooperación internacional 
trazadas por Colombia.

3. Contenido del convenio
ACUERDO DE COOPERACIÓN EN EL ÁMBITO 

DEL TURISMO ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOM-
BIA Y LA REPÚBLICA PORTUGUESA

La República de Colombia y la República Portuguesa, 
de ahora en adelante denominadas “Las Partes”;

Reconociendo el interés en desarrollar la cooperación 
en una base de igualdad y de bene cio mutuo;

Considerando la importancia del esfuerzo de la coo-
peración en el campo de turismo y buscando que la mis-
ma sea fructífera; con el objetivo de alcanzar una mayor 
y mejor coordinación e integración de los esfuerzos rea-
lizados por cada país en este campo;

Convencida de la importancia del desarrollo de las re-
laciones turísticas en las respectivas economías, así como 

1 http://bdbacata.com/newsite/colombia-tiene-gran-
potencial-por-explotar-en-el-sector-turistico-a rmo-el-
presidente-santos/ visitado el 10/08/2012.

2 Ibídem.
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en el intercambio cultural, social y en la amistad entre am-
bos pueblos;

Teniendo en cuenta el memorando de Intenciones del 
28 de mayo de 1988;

Acuerdan lo siguiente:
Artículo 1°
Objetivos

1. Las Partes harán esfuerzos en el sentido de promo-
ver programas de cooperación turística, con el objetivo de 
consolidar y fortalecer las relaciones turísticas, así como 
el conocimiento mutuo de la cultura y de la forma de vida 
de los dos países.

2. Los referidos programas de cooperación turística 
se desarrollarán de acuerdo con los objetivos y políticas 
internas de turismo de cada una de las Partes, y de las dis-
ponibilidades económicas, técnicas y nancieras, dentro 
de los límites impuestos por las respectivas legislaciones 
nacionales.

Artículo 2°
Acciones de Cooperación

Las Partes, en la medida de sus posibilidades, procura-
rán estimular y facilitar el desarrollo de programas y pro-
yectos de cooperación turística a través:

a) De la transferencia recíproca de tecnologías y asis-
tencia técnica relacionada con el desarrollo del turismo;

b) Del intercambio de técnicos y expertos en turismo;
c) Del intercambio de información y documentación 

turística;
d) De la elaboración, estudio y ejecución de proyectos 

turísticos, de niendo para cada proyecto especí co, los 
compromisos y obligaciones de carácter técnico, adminis-
trativo y nanciero;

e) De los intercambios empresariales y rondas de ne-
gocios que faciliten la elaboración y comercialización de 
productos turísticos binacionales, así como la participa-
ción en seminarios, conferencias y ferias.

Artículo 3°
Formación profesional

Las Partes incentivarán el intercambio de información 
sobre planes y acciones en el campo de la formación turís-
tica, con la nalidad de perfeccionar la formación de sus 
profesionales.

Artículo 4°
Programas de Investigación

Las Partes se esforzarán por colaborar en la ejecución 
de programas de investigación turística sobre temas de in-
terés mutuo, ya sea a través de Universidades o a través 
de centros de investigación y de organizaciones o ciales.

Artículo 5°
Desarrollo de los Flujos Turísticos

Las Partes, dentro de los límites establecidos por las 
respectivas legislaciones nacionales, tomarán las medidas 
necesarias con el n de desarrollar los ujos turísticos en-
tre los dos países.

Artículo 6°
Cumplimiento del Acuerdo

Las Partes encargarán a los respectivos Organismos 
Gubernamentales de Turismo del cumplimiento del pre-
sente Acuerdo, a través del desarrollo de las siguientes 
actividades:

a) Acompañamiento y análisis de la aplicación del 
presente Acuerdo, con el n de identi car las medidas 
consideradas necesarias para la correcta aplicación de la 
cooperación entre las dos Partes;

b) Selección de los sectores prioritarios para la rea-
lización de proyectos específicos de cooperación turís-
tica;

c) Propuesta de programas de cooperación turística;
d) Evaluación de los resultados alcanzados;
e) Resolución de divergencias de interpretación y apli-

cación del Acuerdo.
Artículo 7°

Entrada en Vigencia
Las Partes se noti carán mediante notas diplomáticas 

el cumplimiento de los requisitos internos necesarios para 
la entrada en vigor del presente Acuerdo. El Acuerdo en-
trará en vigor a los treinta (30) días contados a partir de la 
fecha de la segunda de tales noti caciones.

Artículo 8°
Vigencia y denuncia

1. El presente Acuerdo tiene una duración de cinco (5) 
años, que se renueva automáticamente por períodos de 
igual duración, salvo que una de las Partes, mediante co-
municación por escrito y por vía diplomática, lo denuncie 
con tres (3) meses de antelación a la fecha de terminación 
de la respectiva vigencia.

2. En caso de denuncia de este Acuerdo, en los tér-
minos del párrafo anterior, los programas de intercambio, 
entendimiento o proyectos en curso, en el ámbito de este 
Acuerdo, permanecerán validos hasta su conclusión.

Hecho en Lisboa a los ocho (8) días del mes de enero 
del año dos mil siete (2007) en dos ejemplares originales, 
en los idiomas español y portugués siendo ambos textos 
igualmente válidos.

Por la República de Colombia.
La Ministra de relaciones Exteriores,

María Consuelo Araújo.
Por la República Portuguesa
El Ministro de Estado y de Asuntos Exteriores,

Luis Filipe Marques Amado.
3. Articulado del proyecto
Artículo 1°. Apruébese el “Acuerdo de Cooperación 

en el Ámbito del Turismo entre la República de Colombia 
y la República Portuguesa”, suscrito en Lisboa, República 
Portuguesa, el ocho (8) de enero de dos mil siete (2007).

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Acuerdo de Coope-
ración en el Ámbito del Turismo entre la República de 
Colombia y la República Portuguesa”, suscrito en Lisboa, 
República Portuguesa, el ocho (8) de enero de (2007), que 
por el artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará a la Re-
pública de Colombia a partir de la fecha en que se perfec-
cione el vínculo internacional respecto de la misma.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de 
su publicación.

4. Proposición
Por las anteriores consideraciones de conveniencia y 

de conformidad, propongo darle segundo debate ante la 
honorable Plenaria de la Cámara de Representantes al 
Proyecto de ley número 238 de 2012 Cámara, 110 de 2011 
Senado, por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de 
Cooperación en el ámbito del turismo entre la República 
de Colombia y la República Portuguesa”, suscrito en Lis-
boa, República Portuguesa, el ocho (8) de enero de dos 
mil siete (2007).

Cordialmente,
Telésforo Pedraza Ortega,

Representante a la Cámara por Bogotá D.C.
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TEXTO DEFINITIVO PARA SEGUNDO DEBATE 
EN CÁMARA DEL PROYECTO DE LEY NÚME-
RO 238 DE 2012 CÁMARA, 110 DE 2011 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de Coo-
peración en el ámbito del turismo entre la República de 
Colombia y la República Portuguesa”, suscrito en Lis-
boa, República Portuguesa, el ocho (8) de enero de dos 

mil siete (2007).
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébese el “Acuerdo de Cooperación en 

el Ámbito del Turismo entre la República de Colombia y 
la República Portuguesa”, suscrito en Lisboa, República 
Portuguesa, el ocho (8) de enero de dos mil siete (2007).

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Acuerdo de Coo-
peración en el Ámbito del Turismo entre la República 
de Colombia y la República Portuguesa”, suscrito en 
Lisboa, República Portuguesa, el ocho (8) de enero de 
(2007), que por el artículo 1° de esta ley se aprueba, obli-
gará a la República de Colombia a partir de la fecha en 
que se perfeccione el vínculo internacional respecto de 
la misma.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su publicación.

Telésforo Pedraza Ortega,
Representante a la Cámara por Bogotá D.C.

COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

Bogotá, D. C., miércoles 5 de septiembre de 2012
En sesión de la fecha, Acta número 9, con el quórum 

reglamentario se le dio primer debate y se aprobó por una-
nimidad en votación ordinaria de acuerdo a la Ley 1431 
de 2011, el Proyecto de ley número 238 de 2012 Cámara, 
110 de 2011 Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Acuerdo de Cooperación en el ámbito del turismo entre 
la República de Colombia y la República Portuguesa”, 
suscrito en Lisboa, República Portuguesa, el ocho (8) de 
enero de dos mil siete (2007), en los siguientes términos:

Se presentó un impedimento por parte del honorable 
Representante José Gonzalo Gutiérrez Triviño y se sometió 
a consideración y votación Pública y nominal, siendo este 
negado de la siguiente manera: 12 votos negativos y uno 
positivo del honorable Representante Iván Cepeda Castro.
VOTOS A FAVOR DE 
APROBAR EL IMPE-
DIMENTO

VOTOS EN CONTRA DE APRO-
BAR EL IMPEDIMENTO

Yahír Fernando Acuña Cardales
Bayardo Gilberto Betancourt Pérez
Castañeda Murillo Eduardo José

Cepeda Castro Iván
León Celis Carlos Eduardo
Marín Óscar de Jesús
Martínez Gutiérrez Juan Carlos
Moreno Bandeira Víctor Hugo
Pedraza Ortega Telésforo
Posada Sánchez Augusto
Sandoval Perilla Iván Darío
Vanegas Osorio Albeiro
Zuluaga Díaz Carlos Alberto

Leída la proposición con que termina el informe de 
ponencia y escuchadas las explicaciones del ponente, 
doctor Telésforo Pedraza Ortega, se sometió a considera-
ción y se aprobó por unanimidad en votación ordinaria.

Sometido a consideración, el articulado del Proyec-
to, publicado en la Gaceta del Congreso número 527 de 
2012 se aprobó por unanimidad en votación ordinaria.

Leído el título del proyecto y preguntada la comisión 
si quiere que este proyecto pase a segundo debate y sea 
Ley de la República, se sometió a consideración y se 
aprobó por unanimidad en votación ordinaria.

La mesa directiva designó al honorable Representante 
Telésforo Pedraza Ortega para rendir informe de ponen-
cia en segundo debate dentro del término reglamentario.

El anuncio para la discusión y votación de este pro-
yecto de ley en cumplimiento del artículo 8° del Acto 
Legislativo número 1 de 2003 se hizo en sesión del día 
28 de agosto de 2012, Acta número 7.

Publicaciones reglamentarias:
 Texto proyecto ley Gaceta del Congreso número 

666 de 2011.
 Ponencia primer debate Senado Gaceta del Congre-

so número 817 de 2011.
 Ponencia segundo debate Senado Gaceta del Con-

greso número 228 de 2012.
 Ponencia primer debate Cámara Gaceta del Con-

greso número 527 de 2012.
La Secretaria General Comisión Segunda Constitu-

cional Permanente,
Pilar Rodríguez Arias.

COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

Texto correspondiente al Proyecto de ley número 238 de 
2012 Cámara, 110 de 2011 Senado, por medio de la cual 
se aprueba el “Acuerdo de Cooperación en el ámbito del 
turismo entre la República de Colombia y la República 
Portuguesa”, suscrito en Lisboa, República Portuguesa, 
el ocho (8) de enero de dos mil siete (2007), aprobado en 
primer debate en la Comisión Segunda de la Cámara en 
sesión del día 5 de septiembre de 2012, Acta número 9.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébese el “Acuerdo de Cooperación 
en el Ámbito del Turismo entre la República de Colom-
bia y la República Portuguesa”, suscrito en Lisboa, Re-
pública Portuguesa, el ocho (8) de enero de dos mil siete 
(2007).

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Acuerdo de Coo-
peración en el Ámbito del Turismo entre la República 
de Colombia y la República Portuguesa”, suscrito en 
Lisboa, República Portuguesa, el ocho (8) de enero de 
(2007), que por el artículo 1° de esta ley se aprueba, obli-
gará a la República de Colombia a partir de la fecha en 
que se perfeccione el vínculo internacional respecto de 
la misma.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su publicación.

El texto transcrito correspondiente al Proyecto de ley 
número 238 de 2012 Cámara, 110 de 2011 Senado, por 
medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de Cooperación 
en el ámbito del turismo entre la República de Colombia 
y la República Portuguesa”, suscrito en Lisboa, Repú-
blica Portuguesa, el ocho (8) de enero de dos mil siete 
(2007), fue el aprobado en la Comisión Segunda de la 
Cámara en Sesión del día 5 de septiembre de 2012, Acta 
número 9.

El Presidente,
Óscar de Jesús Marín.

La Secretaria General Comisión Segunda Constitu-
cional Permanente,

Pilar Rodríguez Arias.
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COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

Bogotá, D. C., septiembre 12 de 2012
Autorizamos el informe de ponencia para segundo 

debate, correspondiente al Proyecto de ley número 238 
de 2012 Cámara, 110 de 2011 Senado, por medio de la 
cual se aprueba el “Acuerdo de Cooperación en el ámbito 
del turismo entre la República de Colombia y la Repúbli-
ca Portuguesa”, suscrito en Lisboa, República Portugue-
sa, el ocho (8) de enero de dos mil siete (2007).

El proyecto de ley fue aprobado en primer debate 
en Sesión del día 5 de septiembre de 2012, Acta nú-
mero 9.

El anuncio para la discusión y votación de este pro-
yecto de ley en cumplimiento del artículo 8° del Acto 
Legislativo número 1 de 2003 se hizo en sesión del día 
28 de agosto de 2012, Acta número 7.

Publicaciones reglamentarias:
 Texto proyecto ley Gaceta del Congreso número 

666 de 2011.
 Ponencia primer debate Senado Gaceta del Congre-

so número 817 de 2011.
 Ponencia segundo debate Senado Gaceta del Con-

greso número 228 de 2012.
 Ponencia primer debate Cámara Gaceta del Con-

greso número 527 de 2012.
El Presidente,

Óscar de Jesús Marín.
La Secretaria General Comisión Segunda,

Pilar Rodríguez Arias.
* * *

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN  
CÁMARA DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

256 DE 2012 CÁMARA, 173 DE 2011 SENADO
por medio de la cual se aprueba la “Decisión 
XXXVIII/D/453 de la Reunión de Ministros”, adoptada 
en Medellín, Colombia, en el marco de la Organización 
Latinoamericana de Energía, el treinta (30) de noviem-

bre de dos mil siete (2007).
Bogotá, D. C., 6 septiembre de 2012
Doctor:
ÓSCAR DE JESÚS MARÍN
Presidente
Comisión Segunda
Honorable Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: Ponencia para segundo debate en Cá-

mara del Proyecto de ley número 256 de 2012 Cámara, 
173 de 2011 Senado, por medio de la cual se aprueba la 
“Decisión XXXVIII/D/453 de la Reunión de Ministros”, 
adoptada en Medellín, Colombia, en el marco de la Orga-
nización Latinoamericana de Energía, el treinta (30) de 
noviembre de dos mil siete (2007).

Señor Presidente:
En cumplimiento del encargo hecho por la Mesa Di-

rectiva de la Comisión Segunda de la Cámara de Repre-
sentantes mediante O cio CSCP.3.2.2.02.215/12 (IIS) y 
con fundamento en los artículos 150, 153 y 156 de la 
Ley 5ª de 1992, me permito rendir ponencia para segun-
do debate ante la Plenaria de la honorable Cámara de 
Representantes, del Proyecto de ley número 256 de 2012 
Cámara, 173 de 2011 Senado, por medio de la cual se 
aprueba la “Decisión XXXVIII/D/453 de la Reunión de 
Ministros”, adoptada en Medellín, Colombia, en el mar-

co de la Organización Latinoamericana de Energía, el 
treinta (30) de noviembre de dos mil siete (2007).

El Proyecto de ley número 173 de 2011 Senado y 256 
de 2012 Cámara, de iniciativa del Gobierno Nacional en 
cabeza de los Ministros de Relaciones Exteriores, doc-
tora María Ángela Holguín Cuéllar y Minas y Energía, 
doctor Mauricio Cárdenas Santa María, fue radicado en 
la Secretaría General del Senado de la República el 23 de 
noviembre de 2011 y publicado en la Gaceta del Con-
greso número 894 de 2011.

El informe de ponencia para primer debate fue apro-
bado ante la Comisión Segunda del Senado el 30 de mayo 
de 2012 y ante la Plenaria del Senado el 13 de junio de 
2012 la ponencia para segundo debate. En la Cámara de 
Representantes, la ponencia para primer debate fue apro-
bada de manera unánime el 5 de septiembre de 2012.

El informe de ponencia se desarrollará con el siguien-
te contenido:

1. Objeto del proyecto.
2. Antecedentes de la Organización Latinoamericana 

de Energía (OLADE).
3. Antecedentes y alcances de la adopción de la Deci-

sión XXXVIII/D/453.
4. Marco legal.
5. Texto de la decisión XXXVIII/D/453.
6. Articulado del proyecto.
7. Proposición nal.
1. Objeto del proyecto
El proyecto de ley de la referencia, tiene por objeto 

aprobar la Decisión XXXVIII/D/453 de la Reunión de 
Ministros de la Organización Latinoamericana de Ener-
gía, mediante la cual se reforma el Convenio de dicha 
organización, con efectos sustanciales para que el ámbito 
de acción de la misma se extienda a los países del Caribe.

A partir de lo anterior, la decisión dispone que la Or-
ganización Latinoamericana de Energía (OLADE), cam-
biará su nombre por Organización Latinoamericana y 
Caribeña de Energía (OLACDE).

2. Antecedentes de la Organización Latinoamericana 
de Energía Olade

La Organización Latinoamericana de Energía (OLA-
DE), nace en el contexto de la crisis energética interna-
cional de inicios de la década de los años setenta, cuyos 
alcances y repercusiones fueron analizados por los países 
de América Latina y el Caribe, que carentes de políticas 
energéticas y ante la necesidad de enfrentar adecuada-
mente esta crisis iniciaron un proceso de movilización 
política que culminó el 2 de noviembre de 1973 con la 
suscripción del Convenio de Lima, instrumento consti-
tutivo de la Organización, que ha sido rati cado por 27 
países de América Latina y el Caribe1.

La creación de OLADE surge entonces, por la nece-
sidad de establecer un mecanismo de cooperación entre 
los países de la región para desarrollar sus recursos ener-
géticos y atender conjuntamente los aspectos relativos 
a su e ciente y racional aprovechamiento con el n de 
contribuir al desarrollo económico y social de América 
Latina y el Caribe.

La visión de la OLADE es la de convertirse en la or-
ganización política y de apoyo técnico, mediante la cual 
sus estados miembros realizan esfuerzos comunes, para 
la integración energética regional y subregional. Su mi-
sión es la de contribuir a la integración, al desarrollo sos-
tenible y a la seguridad energética de la región, mediante 

1 www.olade.org, consultado por última vez el 2 de agosto 
de 2012.
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asesorías e impulsando la cooperación y la coordinación 
entre sus países miembros.

En su estructura orgánica, la Secretaría Ejecutiva es 
el órgano más importante. Las funciones principales de 
esta, son llevar a cabo el Convenio de Lima, ejecutar las 
decisiones y acciones encomendadas por la Reunión de 
Ministros y el Comité Directivo y diseñar nuevas estra-
tegias hacia el cumplimiento de la misión de la organiza-
ción. Su misión primordial es la de contribuir a la inte-
gración, al desarrollo sostenible y la seguridad energética 
de la región, asesorando e impulsando la cooperación y 
la coordinación entre los países Miembros.

Las actividades que desarrolla la Secretaría Ejecutiva 
en los países miembros son entre otras, posicionar a la 
OLADE como instancia política y energética y de asis-
tencia técnica en la Región; hacer realidad la declaración 
de Medellín; fortalecer las relaciones institucionales; 
coordinar y trabajar conjuntamente con Organismos In-
ternacionales; fomentar la investigación y el desarrollo 
tecnológico en el ámbito energético; promover el diálogo 
entre Estado, empresas y comunidades.

La organización Latinoamericana de Energía (OLA-
DE), tiene su sede en Quito, Ecuador.

Por su ubicación geográ ca, los países miembros de 
la OLADE son los siguientes.

 América del Sur: Argentina, Brasil, Chile, Colom-
bia, Paraguay, Uruguay, Bolivia, Ecuador, Perú y Vene-
zuela;

 América del Norte: México;
 Caribe: Barbados, Cuba, Granada, Guyana, Haití, 

Jamaica, Trinidad y Tobago, República Dominicana y 
Surinam;

 Centroamérica: Belice, Costa Rica, El Salvador, 
Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá y México;

 País participante: Argelia.
3. Antecedentes y alcances de la adopción de la Deci-

sión XXXVIII/D/453
El convenio que establece la Organización Latinoa-

mericana de Energía, rmado en Lima, Perú, el 2 de 
noviembre de 1973, fue aprobado mediante la Ley 6ª 
de 1976 y rati cado el 8 de marzo de ese mismo año; 
instrumento internacional que actualmente se encuentra 
vigente para Colombia.

En el marco de los lineamientos de la Política Exterior 
de Colombia, el Gobierno Nacional tiene como propósi-
to promocionar y posicionar el tema de energía, el cual 
es considerado prioritario y activo en la nueva agenda 
internacional diversi cada establecida en el plan Estraté-
gico 2010-2014. En este sentido, el posicionamiento del 
tema de energía pasa por la promoción de la integración 
regional, y en particular de las organizaciones multilate-
rales regionales que impulsan el tema.

El Gobierno Nacional ha establecido al sector mine-
ro-energético como una locomotora de crecimiento. La 
estrategia para potenciar el desarrollo del sector minero-
energético colombiano en los próximos años se funda-
menta en tres necesidades básicas: la promoción de la 
inversión nacional y extranjera en el sector, la consolida-
ción de clúster basados en bienes y servicios de alto valor 
agregado en torno a los recursos minero-energéticos y el 
diseño e implementación de políticas para enfrentar el 
manejo ambiental, la gestión y buen uso de los recursos 
naturales. Así, la cooperación técnica y el diálogo que se 
puedan obtener y establecer en el marco de la OLADE, 
ahora OLACDE, resulta útil en materia de buenas prácti-
cas y protección ambiental.

Considerando la importancia que tienen los recursos 
energéticos como factor de integración regional, inclu-

yendo a los países del Caribe, resulta de trascendencia 
aceptar el cambio de nombre de la organización por 
OLACDE, con el n de fomentar el fortalecimiento de 
un mercado energético Latinoamericano y del Caribe, 
promoviendo así el uso óptimo de los recursos energé-
ticos para el bene cio de la región. También, permitirá 
acercar los intereses comerciales del país con los de los 
países del Caribe, contribuyendo así a consolidar la vi-
sión de Colombia en convertirse en polo energético de 
la región dada su potencialidad energética y vocación 
exportadora.

Por otro lado y de conformidad con el artículo 36 del 
Convenio Constitutivo de la Organización Latinoame-
ricana de Energía, sus modi caciones son adoptadas en 
Reunión de Ministros convocada para tal efecto y entran 
en vigor una vez hayan sido rati cadas por todos los Es-
tados miembros.

Igualmente, con el n de re ejar la presencia activa 
de los países del Caribe, la XXXV Reunión de Ministros 
en la Decisión XXXV/D/432 atendió la solicitud de cam-
bio de nombre de la Organización Latinoamericana de 
Energía (OLADE), por Organización Latinoamericana y 
Caribeña de Energía (OLACDE), por lo que se instruyó 
a la Secretaría Ejecutiva y al Comité de Estrategia y Pro-
gramación para analizar todas las opciones viables para 
este n.

Luego, en la XXXVI Reunión de Ministros se anali-
zaron los estudios jurídicos elaborados por expertos en 
el tema y se concluyó que el procedimiento para el cam-
bio de denominación era el de reformar el artículo 1° del 
Convenio que establece la Organización Latinoamerica-
na de Energía, denominado Convenio de Lima, por lo 
que a través de la Decisión XXXVI/D/442 se instruyó a 
la Secretaría Permanente para iniciar dicho proceso.

Posteriormente, en la IV Reunión Extraordinaria de 
Ministros se acordó, incluir en la agenda de la XXXVIII 
Reunión de Ministros, el cambio de nombre de la Orga-
nización.

Fue así como en la XXXVIII Reunión de Ministros 
llevada a cabo en la ciudad de Medellín, Colombia, el 30 
de noviembre de 2007, se adoptó la Decisión 453 por la 
que se cambió el nombre de la Organización Latinoame-
ricana de Energía (OLADE), por Organización Latinoa-
mericana y Caribeña de Energía (OLACDE); y se refor-
man todos los artículos del convenio que mencionen la 
denominación de la organización. Se trata de una modi -
cación formal al Convenio con efectos sustanciales para 
que el ámbito de acción de la Organización se extienda a 
los países del Caribe, y como consecuencia, estos puedan 
ser miembros de dicha organización.

4. Marco legal
Desde el punto de vista constitucional, el artículo 9° 

de la Constitución Política señala que: (…) “La política 
exterior de Colombia se orientará hacia la integración 
Latinoamericana y del Caribe”. En este sentido, la mo-
di cación al Convenio de la OLADE, que en esta oportu-
nidad se somete a consideración del honorable Congreso 
de la República, se enmarca dentro de dicho mandato 
constitucional, el cual le permite al Gobierno Nacional 
profundizar las relaciones de Colombia con la comuni-
dad Latinoamericana y del Caribe.

Por su lado, el artículo 227 de la Constitución Polí-
tica, desarrollado por la Ley 1157 de 2007, indica que 
el “Estado promoverá la integración económica, social y 
política con las demás naciones y especialmente, con los 
países de América Latina y del Caribe mediante la cele-
bración de tratados que sobre bases de equidad, igualdad 
y reciprocidad, creen organismos supranacionales, inclu-
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sive para conformar una comunidad latinoamericana de 
naciones”.

Igualmente, el artículo 189 numeral 2 dispone que: 
“Corresponde al Presidente de la República como Jefe 
de Estado, Jefe de Gobierno y Suprema Autoridad Ad-
ministrativa: (…) dirigir las relaciones internacionales, 
nombrar a los agentes diplomáticos y consulares, recibir 
a los agentes respectivos y celebrar con otros Estados y 
entidades de derecho internacional tratados o convenios 
que se someterán a la aprobación del Congreso”.

Por último, el artículo 150, numeral 16 Superior seña-
la: “Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio 
de ellas ejerce las siguientes funciones: (…) 16. Aprobar 
o improbar los tratados que el Gobierno celebre con otros 
Estados o con entidades de derecho internacional. Por 
medio de dichos tratados podrá el Estado, sobre bases de 
equidad, reciprocidad y conveniencia nacional, transferir 
parcialmente determinadas atribuciones a organismos in-
ternacionales, que tengan por objeto promover o consoli-
dar la integración económica con otros Estados”.

5. Texto de la Decisión XXXVIII/D/453

6. Articulado del proyecto
Artículo 1°. Apruébase la “Decisión XXXVIII/D/453 

de la Reunión de Ministros”, adoptada en Medellín, Co-
lombia, en el marco de la Organización Latinoamericana 
de Energía, el treinta (30) de noviembre de dos mil siete 
(2007).

Artículo 2°. De conformidad con lo dispues-
to en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, la “Decisión 
XXXVIII/D/453 de la Reunión de Ministros”, adoptada 
en Medellín, Colombia, en el marco de la Organización 

Latinoamericana de Energía, el treinta (30) de noviem-
bre de dos mil siete (2007), que por el artículo 1° de esta 
ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en 
que se perfeccione el vínculo internacional respecto de 
la misma.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su publicación.

7. Proposición
Por las anteriores consideraciones de conveniencia 

y de conformidad, propongo darle segundo debate ante 
la honorable Plenaria de la Cámara de Representantes al 
Proyecto de ley número 256 de 2012 Cámara, 173 de 
2011 Senado, por medio de la cual se aprueba la “De-
cisión XXXVIII/D/453 de la Reunión de Ministros”, 
adoptada en Medellín, Colombia, en el marco de la Or-
ganización Latinoamericana de Energía, el treinta (30) 
de noviembre de dos mil siete (2007).

Cordialmente,
Telésforo Pedraza Ortega,

Representante a la Cámara.
TEXTO DEFINITIVO PARA SEGUNDO DEBATE 
EN CÁMARA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

256 DE 2012 CÁMARA, 173 DE 2011 SENADO
por medio de la cual se aprueba la “Decisión 
XXXVIII/D/453 de la Reunión de Ministros”, adoptada 
en Medellín, Colombia, en el marco de la Organización 
Latinoamericana de Energía, el treinta (30) de noviem-

bre de dos mil siete (2007).
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébase la “Decisión XXXVIII/D/453 

de la Reunión de Ministros”, adoptada en Medellín, Co-
lombia, en el marco de la Organización Latinoamericana 
de Energía, el treinta (30) de noviembre de dos mil siete 
(2007).

Artículo 2°. De conformidad con lo dispues-
to en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, la “Decisión 
XXXVIII/D/453 de la Reunión de Ministros”, adoptada 
en Medellín, Colombia, en el marco de la Organización 
Latinoamericana de Energía, el treinta (30) de noviembre 
de dos mil siete (2007), que por el artículo 1° de esta 
ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en 
que se perfeccione el vínculo internacional respecto de 
la misma.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su publicación.

Telésforo Pedraza Ortega,
Representante a la Cámara por Bogotá D.C.

COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

Bogotá, D. C., miércoles 5 de septiembre de 2012
En sesión de la fecha, Acta número 9, con el quórum 

reglamentario se le dio primer debate y se aprobó por 
unanimidad en votación ordinaria de acuerdo a la Ley 
1431 de 2011, el Proyecto de ley número 256 de 2012 
Cámara, 173 de 2011 Senado, por medio de la cual se 
aprueba la “Decisión XXXVIII/D/453 de la Reunión de 
Ministros”, adoptada en Medellín, Colombia, en el mar-
co de la Organización Latinoamericana de Energía, el 
treinta (30) de noviembre de dos mil siete (2007), en los 
siguientes términos:

Leída la proposición con que termina el informe de 
ponencia presentada por el doctor Telésforo Pedraza Or-
tega, se sometió a consideración y se aprobó por unani-
midad en votación ordinaria.
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Sometido a consideración, el articulado del Proyec-
to, publicado en la Gaceta del Congreso número 527 de 
2012 se aprobó por unanimidad en votación ordinaria.

Leído el título del proyecto y preguntada la comisión 
si quiere que este proyecto sea Ley de la República, se 
sometió a consideración y se aprobó por unanimidad en 
votación ordinaria.

La mesa directiva designó al honorable Representante 
Telésforo Pedraza Ortega para rendir informe de ponen-
cia en segundo debate dentro del término reglamentario.

El anuncio para la discusión y votación de este pro-
yecto de ley en cumplimiento del artículo 8° del Acto 
Legislativo número 1 de 2003 se hizo en sesión del día 
28 de agosto de 2012, Acta número 7.

Publicaciones reglamentarias:
 Texto proyecto ley Gaceta del Congreso número 

894 de 2011.
 Ponencia primer debate Senado Gaceta del Congre-

so número 256 de 2012.
 Ponencia segundo debate Senado Gaceta del Con-

greso número 292 de 2012.
 Ponencia primer debate Cámara Gaceta del Con-

greso número 527 de 2012.
La Secretaria General Comisión Segunda Constitu-

cional Permanente,
Pilar Rodríguez Arias.

COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

Texto correspondiente al Proyecto de ley número 256 
de 2012 Cámara, 173 de 2011 Senado, por medio de la 
cual se aprueba la “Decisión XXXVIII/D/453 de la Reu-
nión de Ministros”, adoptada en Medellín, Colombia, en el 
marco de la Organización Latinoamericana de Energía, el 
treinta (30) de noviembre de dos mil siete (2007), aproba-
do en Primer debate en la Comisión Segunda de la Cámara 
en sesión del día 5 de septiembre de 2012, Acta número 9.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase la “Decisión XXXVIII/D/453 
de la Reunión de Ministros”, adoptada en Medellín, Co-
lombia, en el marco de la Organización Latinoamericana 
de Energía, el treinta (30) de noviembre de dos mil siete 
(2007).

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 1° de la Ley 7ª de 1944, la “Decisión XXXVIII/D/453 
de la Reunión de Ministros”, adoptada en Medellín, Co-
lombia, en el marco de la Organización Latinoamericana 
de Energía, el treinta (30) de noviembre de dos mil siete 
(2007), que por el artículo 1° de esta ley se aprueba, obli-
gará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el 
vínculo internacional respecto de la misma.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su publicación.

El texto transcrito correspondiente al Proyecto de ley 
número 256 de 2012 Cámara, 173 de 2011 Senado , por  
medio de la cual se aprueba la “Decisión XXXVIII/D/453 
de la reunión de Ministros”  adoptada en Medellín, Co-
lombia, en el Marco de la Organización Latinoamericana 
de Energía, el treinta (30) de noviembre de dos mil siete 
(2007) fue aprobado en la Comisión  Segunda de la Cá-
mara en sesión del día 5 de septiembre de 2012, Acta 
número 9. 

El Presidente,
Óscar de Jesús Marín.

La Secretaria General Comisión Segunda,
Pilar Rodríguez Arias. IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2012

C O N T E N I D O
Gaceta número 628 - Viernes, 21 de septiembre de 2012

CÁMARA DE REPRESENTANTES
Págs.

PONENCIAS
Ponencia para segundo debate y  texto propuesto al 

Proyecto de ley número 159 de 2011 Cámara, 113 
de 2011 Senado, por medio de la cual se aprueba 
la “Resolución número AG- 14/2005”, adoptada 
por la Asamblea de Gobernadores del Banco Cen-
troamericano de Integración Económica, en Ma-
drid, el 8 de septiembre de 2005; “Resolución nú-
mero AG-13/2006”, adoptada por la Asamblea de 
Gobernadores del Banco Centroamericano de Inte-
gración Económica, en Tegucigalpa, el 17 de oc-
tubre de 2006; “Resolución número AG-10/2007”, 
adoptada por la Asamblea de Gobernadores del 
Banco Centroamericano de Integración Econó-
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mara, 110 de 2011 Senado, por medio de la cual se 
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COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

Bogotá, D. C., septiembre 12 de 2012
Autorizamos el informe de ponencia para segundo 

debate, correspondiente al Proyecto de ley número 256 
de 2012 Cámara, 173 de 2011 Senado, por medio de la 
cual se aprueba la “Decisión XXXVIII/D/453 de la Reu-
nión de Ministros”, adoptada en Medellín, Colombia, en 
el marco de la Organización Latinoamericana de Ener-
gía, el treinta (30) de noviembre de dos mil siete (2007).

El proyecto de ley fue aprobado en primer debate en 
Sesión del día 5 de septiembre de 2012, Acta número 9.

El anuncio para la discusión y votación de este pro-
yecto de ley en cumplimiento del artículo 8° del Acto 
Legislativo número 1 de 2003 se hizo en sesión del día 
28 de agosto de 2012, Acta número 7.

Publicaciones reglamentarias:
 Texto proyecto ley Gaceta del Congreso número 

894 de 2011.
 Ponencia primer debate Senado Gaceta del Congre-

so número 256 de 2012.
 Ponencia segundo debate Senado Gaceta del Con-

greso número 292 de 2012.
 Ponencia primer debate Cámara Gaceta del Con-

greso número 527 de 2012.
El Presidente,

Óscar de Jesús Marín.
La Secretaria General Comisión Segunda,

Pilar Rodríguez Arias.


